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SEDH-SG-338-2023

PARA: SINDY MEJIA
Olicial de Información

DE: Abg. César Augusto Paz
Secretario General

FECEA: I3 de septiembre del año 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de remitirle el informe para la

actualización del Portal Único de Transparencia correspondiente al mes de agosto del

presente año. Asi mismo tenemos conocimiento que la información solicitada se subirá

al portal de transparenci4 es por ello que se enviara de manera digital a la Lic. Sindy

Mejía a su correo: transparencia.sedh@sedh.gob.hn.

De manera que la información a remiti¡ tiene volumen considerable de hojas, es por ello

que quedamos atentos a la solicitud de la misma de ser necesario.

Agradeciendo su atención al presente.
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DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA, COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INFORME MES DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                               INTRODUCCIÓN 
 

En el presente informe se da a conocer las actividades 

y la participación de la Secretaría de Derechos 

Humanos (SEDH), en diversos espacios, por medio de 

notas de prensa, comunicados y pronunciamientos 

elaboradas por esta dirección.  

El informe detalla en cada nota de prensa el respectivo 

medio de verificación, fotografías y link del sitio web de 

su publicación en el mes de AGOSTO de 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/SL7aVZ 

SEDH y ACNUR enfatizan la importancia de la Ley sobre Desplazamiento en 
taller de socialización 

Tegucigalpa, MDC, 18 de agosto de 2023. La Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) y el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) coorganizaron con éxito el primer 
Taller de Difusión de la Ley sobre Desplazamiento, un evento crucial para fortalecer el 
entendimiento y la implementación efectiva de esta importante legislación.  

La sesión de socialización se llevó a cabo en la ciudad de Tegucigalpa, congregando a una variedad 
de actores clave y expertos comprometidos con abordar el desplazamiento forzado interno en 
Honduras. El objetivo fundamental del taller fue realzar la importancia del rol específico que cada 
entidad pública desempeña dentro del marco del Sistema Nacional de Respuesta al Desplazamiento 
Forzado Interno (SINARDEFI). Asimismo, se exploraron en detalle las lagunas y deficiencias 
normativas e institucionales que pueden obstaculizar la plena ejecución de la Ley sobre 
Desplazamiento, junto con las estrategias proactivas que se pueden adoptar para superar estos 
desafíos. 

Un equipo técnico de la SEDH se unió activamente a las deliberaciones del taller, en un esfuerzo por 
contribuir con su pericia y compromiso en el ámbito de los derechos humanos y el desplazamiento. 
El evento contó con la distinguida presencia de representantes de la Secretaría de Trabajo, la 
Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), el Comité Internacional de la Cruz Roja (ICRC), el Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) y el Servicio para Emprendedores de Honduras (SENPRENDE). 

El encuentro se estableció como un foro de intercambio de conocimientos, experiencias y enfoques 
innovadores para abordar los desafíos del desplazamiento forzado interno en Honduras. Se 
discutieron perspectivas integrales y multidisciplinarias para garantizar que las personas afectadas 
por el desplazamiento tengan acceso a la protección adecuada, la asistencia humanitaria esencial y 
las oportunidades de desarrollo sostenible. 

Este primer Taller de Difusión de la Ley sobre Desplazamiento marcó un paso significativo en la 
dirección correcta, hacia una respuesta más coordinada y efectiva ante el desplazamiento forzado 
en Honduras. La SEDH y ACNUR se comprometen a continuar colaborando estrechamente con todas 
las partes interesadas para garantizar la plena implementación de esta fundamental legislación y 
para avanzar hacia una sociedad más inclusiva y justa para todos. 

Cabe destacar que el Congreso Nacional de Honduras aprobó en diciembre de 2022 la “Ley de 
prevención, atención y protección de las personas desplazadas internamente”, que establece la 
base para atender las consecuencias que sufren las personas que se han visto obligadas a abandonar 
sus comunidades y para prevenir nuevos desarraigos. 

La violencia ha desarraigado a casi 250,000 personas en Honduras y la nueva legislación contempla 
su protección frente a lastres como el reclutamiento forzado y la explotación infantil, además de su 
reintegración a la educación y los programas de salud. El máximo funcionario para los refugiados 
aplaude la normativa como un paso para devolverle la dignidad y los derechos a los desplazados. 

https://acortar.link/SL7aVZ


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/36koVw 

SEDH lidera la instalación de la Mesa de Seguimiento a los Centros Penales 

Tegucigalpa, MDC, 18 de agosto de 2023. Con el firme compromiso de salvaguardar los derechos 
humanos de las personas privadas de libertad, la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH) participó 
en la instalación de la Mesa de Seguimiento a los Centros Penales que está integrada por entidades 
gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y especialistas en derechos humanos. 

La Mesa de Seguimiento a los Centros Penales es un ente de apoyo encargado de proporcionar 
supervisión continua, asesoramiento y recomendaciones en materia de derechos humanos y con 
enfoque de género a la Junta Interventora, con el propósito de mejorar las políticas penitenciarias, 
las condiciones de reclusión y promover la garantía de los derechos fundamentales de las personas 
privadas de libertad. 

Durante su discurso en el evento, la viceministra Mirtha Gutiérrez destacó la raíz legal y moral de la 
Mesa: «Esta mesa se crea en cumplimiento al artículo 2, párrafo 2 y 3, del PCM 028-2023, el cual 
establece que la Junta Interventora deberá solicitar la colaboración y recibir el respaldo de las 
entidades estatales encargadas de liderar la protección y defensa de los derechos humanos y 
derechos de la mujer. Este vínculo garantiza la plena observancia de las leyes y tratados 
internacionales que rigen esta materia crucial». 

En consonancia con lo anterior, la mesa es un paso inicial hacia la construcción de un sistema 
penitenciario más humano, justo y respetuoso de los derechos humanos. En este espacio 
participaron los siguientes actores: Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social, Secretaría de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer, Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Secretaría de Estado 
en el Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización, Procuraduría General de la República, 
Comité Nacional para la Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, 
miembros de la Junta Interventora, organizaciones de sociedad civil encargadas de la defensa de los 
derechos humanos y de los derechos de las mujeres y, en calidad de observadora, la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://acortar.link/36koVw


 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/i25BRM 

SEDH participa en el Foro Justicia Climática y Derechos Humanos: ZEDE en 
Honduras 

Tegucigalpa, M.D.C. 09 de agosto del 2023. En marco de la conmemoración del Día Internacional 
de los pueblos indígenas, con el firme propósito de salvaguardar la soberanía de nuestra nación y 
garantizar el pleno respeto de los derechos humanos en el contexto de la justicia climática, la 
titular de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH), Natalie Roque Sandoval, participó en el Foro 
sobre Justicia Climática y Derechos Humanos, centrado en el tema de las Zonas de Empleo y 
Desarrollo Económico (ZEDE) en Honduras. 

Además, en el encuentro que tuvo lugar en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) participó Fernando García, Comisionado Nacional contra la ZEDE. También participaron: 
Miriam Miranda, defensora de derechos humanos, ambientales y territoriales de Organización 
Fraternal Negra Hondureña (OFRANEH), Ramón Barrios, diputado presidente de la Comisión 
Constitucional del Congreso Nacional y Lucía Vijíl asesora en justicia ambiental y trasparencia del 
Centro de Estudio para la democracia (CESPAD). 

La Secretaria Roque resaltó enérgicamente en su participación que la existencia de la figura de las 
ZEDEs vulnera los derechos humanos, enfocándose especialmente en la necesidad apremiante de 
aumentar la conciencia entre la población acerca de los efectos perjudiciales que estas zonas 
pueden ejercer sobre los derechos fundamentales de las comunidades más vulnerables. 

La titular de DDHH reiteró el compromiso de la Presicenta Xomara Castro con la derogación de 
esta figura, el que fue expresado con su sanción al decreto legislativo 033-2022 que deroga la Ley 
orgánica de las ZEDE y la conformación, el pasado 26 de abril de 2023, de la Comisión Presidencial 
para la Defensa de la Soberanía y el Territorio. 

Además, añadió: “hoy conmemoramos el Día Internacional de los Pueblos Indígenas, 
históricamente vulnerables, especialmente en nuestra nación”. 

“Reconocemos la importancia de este día para honrar la valiente lucha de los pueblos indígenas y 
reafirmamos nuestro compromiso continuo en la erradicación de cualquier forma de 
discriminación basada en factores como el color de la piel, lengua, el origen nacional o étnico; lo 
anterior, con el objetivo de garantizar la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de estos pueblos, respetando su identidad social-cultural, sus costumbres, tradiciones y 
cosmovisiones”, puntualizó. 

Concluyó su intervención haciendo un llamado a unir y movilizar fuerzas de todos los sectores, 
junto al Gobierno para la definitiva derogación de la lesiva figura de las ZEDEs. 

ZEDE en Honduras y la Alarmante Amenaza a la Soberanía Nacional 

La introducción de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) en Honduras ha suscitado 
profundas preocupaciones, ya que esta iniciativa plantea una seria amenaza a la soberanía 
nacional y refuerza la amenaza de la venta de territorio y la cesión de autoridad a intereses 
externos por grupos de poder y la narcodictadura. 

https://acortar.link/i25BRM


 

 

 

 

 

Desde su concepción bajo la Ley de Ciudades Modelo en 2013, las ZEDE constituido una figura 
lesiva, que podría resultar en una pérdida de soberanía y control territorial. Vulnerando derechos 
civiles y políticos, entre ellos la autodeterminación y forma de gobierno. 

La figura de las ZEDE es especialmente lesiva para las poblaciones indígenas, afectando 
significativamente el goce y ejercicio de una amplia gama de derechos, entre ellos: Derechos a la 
Consulta y Consentimiento Previo, Libre e Informado; Derechos a la Propiedad Colectiva y Acceso 
a la Tierra; Derechos a la Vida Cultural e Identidad y Derechos a un Ambiente Sano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

LINK: https://acortar.link/MFLytU 

COPREV reanuda sesiones para prevención de violencia contra las niñas, 
niños y jóvenes de Honduras 

Tegucigalpa, M.D.C. 04 de agosto del 2023.Con el objetivo de ejecutar un plan estratégico en la 
prevención de la violencia e inseguridad que afecta a la niñez, adolescencia y juventud en el país, 
el Consejo Nacional de Prevención de la Violencia (COPREV) integrado por la Secretaría de 
Derechos Humanos (SEDH) reanudó el jueves las sesiones para definir los planes de acción en 
abordar esta problemática. 

Entre las acciones de la política nacional de prevención de la violencia hacia la niñez y juventud se 
encuentran, la gestión e impulso de investigaciones científicas y trabajos complementarios, entre 
entidades estatales y privadas para un mejor abordaje en temas de prevención de violencia. 

Así mismo, campañas y eventos de sensibilización orientados a prevenir la violencia hacia la niñes 
y juventud, también la promoción de las reformas necesarias a los marcos jurídicos que establecen 
la prevención de violencia en los eventos e instalaciones deportivas.   

En ese contexto, la ministra de la SEDH Natalie Roque Sandoval, detalló que desde la Secretaría de 
Derechos Humanos existe un compromiso total, por lo que se han dispuesto espacios físicos y 
asignaciones presupuestarias para el funcionamiento del COPREV a nivel técnico. 

Por su parte, la titular del Dirección de la Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), la Dra. Lizeth 
Coello expuso que “el compromiso de la dirección ejecutiva es retomar estos espacios con la 
debida seriedad y con el involucramiento del personal técnico de las instituciones”. 

Igualmente, la secretaria del Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE) que existe un compromiso 
del Estado con la aplicación de políticas que protejan a la niñez y juventud de Honduras. 

Cabe destacar que demás de la SEDH el COPREV está conformado por la Dirección de Niñez 
Adolescencia y Familia (DINAF), la Secretaría de Seguridad, el Instituto Nacional de la Juventud 
(INJUVE) y organizaciones de Sociedad Civil como la Red de Instituciones por los Derechos de la 
Niñez (Coiproden), el Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (CIPRODEH), 
el Programa Nacional de Prevención Rehabilitación y Reinserción Social (PNPRRS) y representantes 
de las principales barras deportivas del país. 
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LINK: https://acortar.link/YlZMfr 
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LINK: https://acortar.link/raoXrM 
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LINK: https://acortar.link/QO6udy 
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LINK: https://acortar.link/wuhU0l 
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LINK: https://acortar.link/wdDkZw 
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LINK: https://acortar.link/ym8Tmg 
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LINK: https://acortar.link/T41IPg 
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LINK: https://acortar.link/cctSGV 
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LINK: https://acortar.link/SrKlyJ 
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LINK: https://acortar.link/DhHNfm 
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LINK: https://acortar.link/cbBhRJ 
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LINK: https://acortar.link/wESgff 
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LINK: https://acortar.link/SVCIi 
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LINK: https://acortar.link/3xVDyS 
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LINK: https://acortar.link/xffTmO 
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LINK: https://acortar.link/NRcQ0H 
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LINK: https://acortar.link/IUIyl0 
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